
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE EDESUR 

RESOLUCI~N NÚM. 147-2024 

ACTA DE INICIO DE EXPEDIENTE MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DESELECCI~N 
BAJO LA MODALIDAD DE EXCEPCI~N POR EXCLUSIVIDAD. LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA/ 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y LA DESIGNACI~N DE LOS PERITOS PARA LA CONT SOPORTE 
Y MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA SOLAR WINDS. 

Comunicación, Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información (RAI). 

siguientes consideraciones: 

mediante informe la contratación del servicio con la marca detallada a continuación: 

detención, el diagnóstico y la resolución de pr 
SOLAR se genere la interrupción del servicio, también 
WINDS de respuesta, la disponibilidad y tiempo 

conectados a la red, generando el análisis en 
de red dinámicos y explorabies. Esta herrami 
el año 2015, debido a su funcionabilidad y eficiencia. 

POR CUANTO: En fecha trece (13) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), iante la Comunicación \ 
Núm.DF-CF-094-2024. la Dirección de Finanzas emitió la corresoondiente Certificación de tencia de Fondos. por 
un monto de Tres ~ i l i o n e s  Setecientos Sesenta y Cuatro ~ i l ' se tec ien tos  Setenta y Nue e pesos con 2 0 i i 0 0  
(RD$3,764,779.20), para la CONTRATACI~N, SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE H 4 RRAMIENTA SOLAR 
WINDS la cual fue aprobada por la Administración General en fecha diecisiete (17) del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro (2024), dando asi cumplimiento al Artículo 69 del Decreto No. 416123: 

Raolucl6n N6m. 147-2024 mnbllva del ACTA DE INlClO DE WRDIEWE MEDIANTE U CUAL SE APRUEBA EL PROCEDlMlENTO DE SELKCI~N B U 0  
EXCLUSMW, LOS T ~ M ~ N o s  DE R E f E R f N W  ESPKIAUOONES * I U S  V U DESIGNACI~N DE LOS PEWOS PARI U CONTRATACI~N, M W R T E  
S O U R  WINDB. 



a*."' /: 

ede ---s. ir: 
CI~AN~O: .p%$ a resulta de vital importancia contar con la renovación de licenciamiento requerido, en 

vista d$la.cantidaa de aplicaciones/ plataformas en la cual son utilizadas. 
i '  - - 

C<ji .;g : 
,&OR F,UJ#d~:L3ad.@&s c&diciones particulares del servicio a contratar en función de su objetivo y modalidad de 
se'$,=io, Ia'criieccL60 de T;etnología de la Información emitió los correspondientes Informes de Justificación para la 
RE OY@CIQN, S O P ~ E  Y MANTENIMIENTO DE SISTEMA SOLAR WINDS, de las plataformas/aplicaciones que 
posee la-empresacon.la .... ~ . .  marca referida en ficha técnica. 

POR CUANTO: Luego del análisis de la solicitud para la RENOVACI~N, SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMA SOLAR WINDS realizada por la Dirección de Tecnología de la Información, así como del análisis del informe 
justificativo para el uso de la marca emitido por dicha dirección, se pudo apreciar la necesidad imperante de una nueva 
contratación de los servicios, ya que, en la actualidad la empresa dispone de aplicaciones y plataformas desarrolladas 
por la marca referida, debiendo realizarse dicha contratación (en virtud del tipo del servicio y del riesgo que representa) 
por un proveedor que cuente con los licenciamientos necesarios otorgados por la marca en cuestión, para poder contar 
con las debidas garantías. 

POR CUANTO: Acorde a la Tabla de Umbrales de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), emitida 
mediante Resolución Núm. PNP-01-2024, de fecha 2 de enero de 2024, la modalidad de selección que seria aplicable 
a este proceso sería la de una Comparación de Precios en función de que su objeto es la adquisición de bienes y 
servicios, y de que el presupuesto estimado asciende a una suma que se encuentra dentro del umbral de este tipo de 
procedimiento. No obstante, en vista de que los productos objeto del requerimiento, constituyen rubros patentizados, 
cuya venta, soporte y mantenimiento se realizan por medio de proveedores debidamente acreditados en el país o por 
los titulares exclusivos de los derechos de propiedad de los productos, resulta evidente que este procedimiento 
constituye un caso de excepción de la Ley, bajo la modalidad de BIENES O SERVICIOS CON EXCLUSIVIDAD, 

- conforme el Artículo 46, Numeral 4 del Decreto Núm. 416-23. 

POR CUANTO: El presente requerlmiento solo puede ser suplido por un número reducido de oferentes, los cuales 
deben contar con la debida Certificación de Partner Autorizado, emitida por el fabricante de la marca, figura prevista 
en el artículo 54 del Reglamento 416-23 bajo la modalidad de "Bienes o servicios con exclusividad", que son aquellos 
que sólo pueden ser suplidos por un número limitado de proveedores que pueden atender a l  requerimiento. 

POR CUANTO: El Articulo 54 del citado reglamento establece los procedimientos que regirán los casos de excepción 
de los Bienes y Servicios con Exclusividad, indicando que debe garantizarse la participación de todos los oferentes 
beneficiados con la exclusividad; deblendo incluirse los documentos justificativos de la exclusividad. 

PORCUANTO: En virtud de ello, se estará publicando el presente proceso, a fin de que cualquier interesado que posea 
las condiciones requeridas tome conocimiento y pueda presentar su oferta. 

POR CUANTO: Es un principio general de las contrataciones públicas que la selección de la contraparte contractual d esté siempre sometida a la ejecución de un proceso abierto, publicitado y competitivo del cual surja la propuesta más 
eficiente en términos de equilibrio entre calidad y precio; no obstante, como en toda regla existen casos de 
excepciones a dicho principio de Igualdad y libre competencia, cuando existan circunstancias de hecho que de manera > racional confirmen que la mejor manera de satisfacer el interés público es proceder a la contratación directa con un 

E proveedor específico o un número limitado de los mlsmos. 

POR CUANTO: Que también es un principio general de las contrataciones públicas garantizar la selección de la oferta 
que más convenga a la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines cometidos de la administración; 
Y asegurar la selección de la DroDuesta evaluada como la más Conveniente técnica y económicamente, y atendiendo 
a la necesidad de contar con ¡os ~antenlmientos previamente citados; este Comité de Compras y contrataciones, en 
a~licación de los artículos citados anteriormente. autoriza mediante la oresente Resolución motivada: el uso de la rX ekcepción de Bienes o Servicios con exclusividad.' 

POR CUANTO: Que, el artículo 8, del Decreto 416-23 que regula la ley de Compras y Contrataciones, establece lo 
siguiente: "A lo interno de la estructura organizacional de los entes y órganos contratantes sujetos a l  ámbito de 
aplicación de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, se conformará, con carácter permanente, un Comité de 
Compras y Contrataciones que será el  &gano deliberativo y decisorio: * POR CUANTO: Que, el artículo 9, del precitado Decreto, puntualiza que: "El Comité de Compras y Contrataciones 
estará conformado por cinco miembros: l .  La máxima autoridad ejecutiva de la institución contratante o la persona 
que designe como su representante, quien lo presidirá. 2. El titular del Srea administrativa y financiera. 3. El titular 

woluc16n Ndm. 147-2024. mntlnllvl d. ACTL DE lNlClO OE D I P E O I E m  HEOmNTE LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDLMIEM DE S O X C ~ ~ N  B U 0  U MODAUMD DE W K I 6 N  POR 
EXCLUavlDaD, LOS TÉRMINOS DE REFERENCW ESPKlnCAUONB T ~ N I C N  Y LA DESIGNACI~N DE LOS PERlTOS PAR1 LA CO-T~C~N,  SOsORTE Y MANTENIMIEMO DE HERRAMIENTA 
SOLAR WINDS. 
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del área jurídica. 4. El titular del área de planificación y desarrollo institucional. 5. El 
, , ,~~ ,... . ., Acceso a la Información Pública". ,C.'- ~,'; ,+,, 

L,; ... :,, 
POR CUANTO: EI numeral 4 del ~ r t í c u ~ o  8 del Reglamento Núm. 416-23, establece que e ~ l ~ o i ~ t é   h. óqppra! 
Contrataciones tendrá a su cargo: "Designar a los peritos que participarán en el procedimienbo de selección para 
elaboración de los ~l iegos de condiciones especificas, especificaciones tbcnicas o términos de referencia, así como para 

POR CUANTO: Que, los miembros del Comité de Compras y Contrataciones verificaron que los érminos de Referencia 
sometidos para el proceso que se trata, satisfacen el cumplimiento de los estándares aprobad S por el drgano Rector 
en todas sus partes. 4 

~ ~ 

la evaluación de 1 2  ofertas presentadas". 

POR CUANTO: Que, el artículo 3, numeral 3 de la Ley sobre Compras y Contrataciones de 
Concesiones instituye lo siguiente "Principio de transparencia y publicidad. Las compras y 
comprendidas en esta ley se ejecutarán en todas sus etapas en un contexto de transparencia 1 
y difusión de las actuaciones derivadas de la aplicación de esta ley". 

POR CUANTO: Que, es atribución de este Comité conocer de los procesos relativos a este u m p l  
de contratación, por lo que, se han verificado los documentos que conforman el expediente 
Solicitud o requerimiento de la contratación, la Certificación de Fondos disponibles emitida por 
así como las especificaciones técnicas del requerimiento, relativas a las condiciones, cantidades 
servicios a contratar, el informe lustificativo de exclusividad del servicio, entre otros, y por ÚIt 
Términos de Referencia del presente proceso de contratación de servicios. 

POR CUANTO: Que, habiéndose verificado que se han cumplido con los requisitos previos, lo; 
evaluaron las características y condiciones solicitados en las especificaciones técnicas para 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA SOLAR WINDS, de conformidad a los 

POR CUANTO: El párrafo del articulo 8 del Decreto Núm. 416-23, establece que: "La desig ación de los peritos se 
realizam conforme a los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del mercado, bajo los 
lineamientos del instructivo para la selección de peritos emitido por la Dirección General de ntrataciones Públicas. 
Los peritos designados no podrán tener conflicto de intereses con los oferentes ni con el  objet 4 de la contratación: 

Bleies, Servicios, Obras y 
contrataciones públicas 

asado en la publicidad 

y a esta modalidad 
inicial, tales como la 

a Dirección Financiera, 
y logisticas de los 

mo, el borrador de los 

miembros del Comité 
la CONTRATACIÓN, 

fpes requeridos. 

presentación de informes de recomendación al Comité, conforme a lo 
las Compras y Contrataciones del Estado, por lo que se ha 

ica, Técnico de Radio 
Dirección de Servicios 

poseen las caracteristlcas requeridas. ' 

P VISTA: La Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y oncesiones del Estado, 
promulgada en fecha 18 de agosto del año 2006. 

VISTA: La Ley Núm. 449-06 de fecha 6 de diciembre del año 2006, que modifica la Ley 
VISTO: El Decreto Núm. 416-23, de fecha 14 de septiembre del año 2023, que 
de la Ley Núm. 340-06. 

VISTA: La Resolución Núm. PNP-01-2024, de fecha 2 de enero de 2024, la Dirección Ge eral de Contrataciones 
Públicas. 

VISTO: La Certificación de Existencia de Fondos emitida por la Dirección de Finanzas de EDE UR DOMINICANA, S.A. Z VISTA: el "Informe de Justificación Marca", elaborado por la Dirección de Tecnologia de la I n  ormación. 
I 

VISTA: La ficha técnica del proceso y los Términos de Referencias y/o Especificaciones Técni s. + 
VISTA: Las demás piezas mencionadas en los antecedentes de la presente resolución. 1 
REIOIYCI~~  NCm. 147-2021, mnmntiva del ACTA U MODALIDAD DE L X C E K ~ ~ N  POR 
EXCuinviou>. LOS TÉ~MINCS DE RE=ERENCW Y MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA 
SOUR WINM. 



En ese tenor, luego de haber analizado la solicitud cursada por la Dirección de Tecnología de la Información de EDESUR, 
y en aplicación del párrafo 11 del Artículo 54, del Decreto Núm. 416-23, de fecha 14 de septiembre del año 2023, que 
instituye el Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Blenes, Servicios, 
Obras y Concesiones del Estado, de fecha 18 de agosto del año 2006, su modificación y reglamentación 
complementaria; el Comité de Compras y Contrataciones de EDESUR, ha decidido adoptar la siguiente: 

PRIMERO: APROBAR el uso de excepción por exclusividad del procedimiento de compras para la: CONTRATACI~N, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA SOLAR WINDS. al amDaro de las Drevisiones establecidas en 
el Artículo 6, Párrafo, Numeral 3 de la Ley Núm. 340-06; el Artículo 46; ~ u m & a l  4; y el aiticulo 54 del Decreto Núm. 
416-23 que instituye el Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06. 

SEGUNDO: APROBAR los Términos de Referencia que regirá el procedimiento para la CONTRATACIÓN, SOPORTE 
Y MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA SOLAR WINDS. 

TERCERO: DESIGNAR a los señores Rafael Pérez, Tecnólogo en Redes, Especialista en Redes Convergentes, 
Gregory Cespedes, Licenciado en Informática, Técnico de Radio Frecuencia; Ignacio de Jesús, Licenciado en 
Derecho, Coordinador de Enlace Legal de la Dirección de Servicios lurídicos y Alexander PBrez, Licenciado en 
Contabilidad. Es~ecialista Financiero. como Deritos para la evaluación de las ofertas Y emisión de Informe de 
recomendación de adjudicación. 21 comit6 de c o m ~ r a s  v Contrataciones se reserva el derecho de adicionar 
aeritos al eauioo d e s i m d o  conforme se desorenda de las exiaencias de los documentos del oroceso. 

CUARTO: ORDENAR a la Gerencia de Compras de Edesur Dominicana, S.A., que continúe con el proceso, y en 
consecuencia, proceda a la elaboración de la Convocatoria y las invitaciones correspondientes. 

QUINTO: ORDENAR a la Oficina de Libre Acceso a la Información, la publicación de la presente Resolución en el 
portal Institucional y a la Gerencia de Compras en el Portal Administrado por la Dirección General de Contrataciones 
Públicas (DGCP). 

Concluidas las deliberaciones, se levanta la presente acta, que firman todos los miembros en señal de aprobación y 
conformidad con su contenido. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na ional a ital de la República 
Dominlcana, hoy día veintiuno (21) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (202b. ' F / q  

Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información 
(RAI) 

- ,- f l L " w L A & m  
~enl;nis Mercedes ~ u d n  FeliDe 

~lrectg/r de Planificación y ~ ó n t r o l  de iestión 4 pirect+ hnancie 

RPOluclbn Ndm. 1+7-2024 mntenllva dd ACTA DE lNlClO E EXRDIENTE HEDUWE U CUkL SE APRUEBL EL PRCCEDIMIENTO DE SELKCI~N BIIO U MODUlDID DE EXCEPCI~N POR 
EXCLUavlDAD. L E  ~RR¡NOS DE RCfERENCW ESPECIFICACIONES Y U DESIGNACL~N DE LOS P E m E  PAPA U COKIR*TACI~N, SOPORTE Y MWiTENIMIENTO DE H E W H I E M A  
SOUR WINDS. 


